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Acta de la Sesión Ordinaria 32-2.025 
Acta número TREINTA   de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de 

Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 09 de junio del 2.025 con la asistencia 

de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sr. Rafael Antonio Sancho Vega  

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José Pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

AUSENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

 

VICE ALCALDESA MUNICIPAL 
Licda. Alejandra Arce Zárate 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                 Licda. Mercedes Hernández Méndez 
 

La Licda. Mónica Hernández Segura presidenta municipal informa que la Licda. Alejandra 

Arce Zárate se encuentra hoy en sustitución del señor alcalde quién se disculpa de no 

atender la sesión el día de hoy, ya que se encuentra en su oficina ocupándose de temas 

administrativos urgentes que debe resolver  
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 31-2025       

Capítulo II    Correspondencia   

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     

Capítulo VIII   Control Político  

 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

 
CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 31-2025 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 
 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 31-2025 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por ASOCIACIÓN ADMINISTRATORA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTILLADO SANITARIO RESIDENCIAL PUENTE PIEDRA-SAN ROQUE que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 353-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA LA ASESORÍA 

LEGAL PARA SU ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 Se recibe nota enviada por ROGER MIRANDA MIRANDA que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 354-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE ANALICE LA SITUACIÓN Y BRINDE RESPUESTA AL 

INTERESADO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Quiero solicitar, no tengo aquí el número del acuerdo, nosotros tomamos un acuerdo ya 

semanas anteriores, me parece que antes de Semana Santa, en el cual le solicitamos un 

informe a la Junta de Educación de Puente Salas con respecto a las supuestas anomalías 

presentadas y denuncias presentadas ante este Concejo Municipal, si bien es cierto la 

directora de la escuela se defendió, presentó una nota que va dirigida al MEP con copia al 

Concejo Municipal con respecto a una de las denuncias porque es parte de sus funcionarios, 

nosotros como Concejo Municipal tenemos la potestad de solicitar cuentas a la Junta de 

Educación. 

Por lo tanto, al no haber recibido hasta el día de hoy informe al respecto, y ya han pasado 

bastantes semanas, voy a solicitar compañeros y compañeras tomar un acuerdo en el cual 

reiteramos la solicitud y solicitamos a la Junta de Educación por parte del Concejo Municipal, 

como figura de órgano colegiado y responsable de la juramentación de cada uno de sus 

miembros, enviar ese informe en un plazo no mayor a 10 días después de notificados. 
 

ACUERDO NO. 355-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR SOLICITAR NUEVAMENTE A LA JUNTA DE 

EDUCACION DE LA ESCUELA DE PUENTES SALAS ENVIAR EL INFORME QUE SE LES 

SOLICITO POR MEDIOS DEL ACUERDO N° 243-2025 EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS 

DESPUÉS DE NOTIFICADOS DICHA NOTA Y 

ACUERDO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

 

Quiero  solicitar al señor Alonso Rodríguez Asesor legal del Concejo Municipal, un informe 

en el cual nos pueda aclarar los alcances y limitaciones de las comisiones o si existe un 

reglamento para cada comisión, un reglamento sería para cada comisión, nos lo haga llegar 

a este Concejo Municipal, esto en vista de las dudas que se nos han generado con respecto a 

nuestra labor dentro de las comisiones cuando se tiene este cruce de información con la 

administración, entonces para entender cuál es nuestro alcance y nuestra limitación para las 

comisiones, especialmente las comisiones permanentes.  (Copiado textualmente) 

 

 

 

 

ACUERDO NO. 356-2025 
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EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE TRASLADA AL LIC. 

ALONSO RODRIGUEZ PARA QUE PRESENTE EL INFORME SOLICITADO. 

SOLICITUD DE INFORME APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

CAPITULO IV 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 

Art. 01 La Licda. Alejandra Arce Zarate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 

que a la letra dice: 

Barva, 02 de junio del 2025 
Oficio Nº MB-AMB-0400-2025 

 
Señores/as 
Concejo Municipal  
Presente.                        
 

Asunto: Remisión propuesta Plan de Desarrollo Municipal 2026-2030 
 
Estimados/as señores/as:  
 
Reciban un cordial saludo. Se les remite la propuesta del PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIAPL 2026-2023. Con la participación de muchos actores, como representantes 
y líderes comunales, síndicos, regidores y regidores, así como personal municipal, la 
elaboración de este documento encuentra su fundamento en lo establecido por el 
Código Municipal, Ley 7794, el cual otorga al Concejo Municipal la competencia de 
aprobar dicho plan como parte de sus atribuciones fundamentales. Según el Artículo 
13, inciso l), es responsabilidad del Concejo Municipal aprobar el Plan de Desarrollo 
Municipal y el Plan Anual Operativo (PAO) que elabore la persona titular de la Alcaldía, 
incorporando en estos la diversidad de necesidades e intereses de la población, con un 
enfoque que promueva la igualdad y equidad de género.  
Asimismo, las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE, 
emitidas por la Contraloría General de la República, establecen de forma clara que el 
presupuesto institucional debe tener como sustento la planificación operativa anual y 
esta, a su vez, estar alineada con la planificación de mediano y largo plazo, entre las 
cuales se encuentra el PDM. 
Por lo anterior, se remite para análisis, valoración y aprobación del Concejo Municipal.  
Sin más por el momento, se despide; 

Lic. Jorge Acuña Prado  
Alcalde Municipal 

(Copiado textualmente) 
 

 

ACUERDO NO. 357-2025 
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EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO PARA SU CONOCIMIENTO Y A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN. 

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 La Licda. Alejandra Arce Zarate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 

que a la letra dice: 
Oficio Nº MB-AMB-0446-2025 

Barva, 09 de junio del 2025 
 

 
Señores/as 
Concejo Municipal  
Presente 
 

Asunto:  Respuesta a acuerdo 13-2024 

 
Estimados/ señores/as: 
 
Reciban un cordial saludo. En atención al acuerdo 13-2024, solicitud de revisión de 

Anteproyecto a un desarrollo urbanístico en la modalidad de condominio, presentado por el 

Sr. Alonso Alpízar, se les remite el oficio MB-ING-186-2025 suscrito por la Arq. Kattya Ramírez 

Freer, Dpto. de Ingeniería, Ing. Luis Fernando Rodríguez Salas, Dpto. de Catastro, Bienes 

Inmuebles y Valoración y la MSc. Kattia Miranda Sánchez, Encargada del Acueducto 

Municipal, en atención a lo solicitado.  

 
Sin más por el momento, y agradeciendo su atención, se despide; 
Lic. Jorge Acuña Prado.     

Alcalde Municipal       

 

 (Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 358-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE DA POR RECIBIDO Y SE 

TRASLADA A LA COMISIÓN DE OBRAS PARA SU ANÁLISIS Y VALORACIÓN 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 La Licda. Alejandra Arce Zarate Vice Alcaldesa Municipal presenta lo siguiente 

que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 359-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE OBRAS Y AL SEÑOR ABOGADO ALONSO RODRÍGUEZ, PARA SU ANÁLISIS Y 

VALORACIÓN.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO V 

INFORMES 

Art. 01 La Comisión Especial de Otorgamientos de Calificación de Idoneidad presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 360-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, LO 

TRASLADAN A LA ASOCIACION ARBOLITOS DE FELICIDAD LUZ DIVINO PARA QUE 

PROCEDA A REALIZAR LOS CAMBIOS QUE LES CORRESPONDE AL RESPECTO.  

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 La Comisión Especial de Bienestar Animal presenta el siguiente informe que a la 

letra dice:  
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(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 361-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 03 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 362-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE CONVOCA AL EQUIPO 

TÉCNICO PLAN REGULADOR PARA QUE BRINDE A ESTA COMISIÓN UNA EXPLICACIÓN 

MUCHO MÁS AMPLIA DEL TEMA DE RENOVACIÓN URBANA, SUS ALCANCES, 

CONSECUENCIAS Y POSIBILIDADES REALES DE APLICACIÓN 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

CONVOCATORIA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO VI 

MOCIONES 

Art. 01 Los Regidores Eduardo Zamora Montero y Marlene Murillo Sánchez presenta la 

siguiente Moción que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 363-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APOYAR DICHA MOCION Y SE TRASLADA 

A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA  QUE ANALICE Y VALORE EL APOYO PARA EL 

EQUIPO DE FUTBOL 7 DE LA ESCUELA PEDRO MURILLO PEREZ. 

MOCIÓN RECIBIDA, APOYADA Y TRASLADADA 

SOLICITUD DE INFORME APROBADO  

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 363-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

CAPITULO VII 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta el siguiente asunto:  
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(Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 364-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y TRASLADA A LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL PARA COORDINAR DICHA AUDIENCIA 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 364-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02  El Concejo de Distrito de San José de la Montaña presenta el siguiente asunto:  
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(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 365-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y CON BASE EN EL 

REGLAMENTO DE PATENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, EN EL ARTÍCULO 11 

INCISO B) Y ARTICULO 48, SE APRUEBA LA PATENTE TEMPORAL PARA LA "NOCHE 

BAILABLE", SOLICITADA POR LA ASOCIACION DE DESARROLLO DE SAN JOSE DE LA 

MONTAÑA; EL DÍA 20 DE SETIEMBRE DEL 2025 QUE SE EFECTUARÁ EN EL SALÓN 

MULTIUSOS DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA DE BARVA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LEY Y SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE 

PATENTES PARA LA VERIFICACIÓN RESPECTIVA  

PATENTE TEMPORAL APROBADA Y TRASLADADA 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 365-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 03  El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto:  

 
(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 366-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR EL CRITERIO DE LA PROCUIRADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA SOBRE LA INTERPRETACION Y ALCANCES DE LA REFORMA 

AL ARTICULO 26 DE LA LEY 10631 LEY DE JUNTAS DE EDUCACION  

SOLICITUD DE CRITERIO APROBADO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

ACUERDO NO. 367-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR EL CRITERIO DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS COMO ENTE RECTOR SOBRE LA INTERPRETACION Y ALCANCES DE 

LA REFORMA AL ARTICULO 26 DE LA LEY 10631 LEY DE JUNTAS DE EDUCACION  

SOLICITUD DE CRITERIO APROBADO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

ACUERDO NO. 368-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR EL CRITERIO DEL LIC. ALONSO 

RODRIGUEZ VARGAS ASESOR JURIDICO MUNICIPAL SOBRE LA INTERPRETACION Y 

ALCANCES DE LA REFORMA AL ARTICULO 26 DE LA LEY 10631 LEY DE JUNTAS DE 

EDUCACION  

SOLICITUD DE CRITERIO APROBADO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 04 El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto:  

Les convoco para las reuniones de las siguientes comisiones para el miércoles 11 de junio 

del 2025 de la siguiente manera: 

 

900am Comisión de Ambiente 

10.00am Comisión de Obras 

11.00am Comisión de Hídricos 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

Art. 05 La Regidora Hilda Camacho presenta el siguiente asunto:  

Les convoco para la reunión de la comisión de la Condición de la Mujer para el miércoles 

11 de junio del 2025 a las 200pm. 

 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 32-2025 

09/06/2025 

 

3155 
 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 17: 47 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


